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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia

Laa leyM y disp»gie¡««es generales del Gobierno son obligate- 
iae para cada eapital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialineate en ella, y cuatro días despues para los demas pueblos 
• la provincia.

(Ley de I de Noviembre de li3s.)

áE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DB 8U8CBIPOIOW1

EN LA CAPITAL. JUBKA.
Por un mes............. 2 ptas. Por un mea...............B,M pti
Por tres id...............6,50 * Per tres id...............7,H
Por seis id...............10.bO » Por seis id...............11,10 >
Por un año..............20,51 * Per unañe. . ... 24 >

Número suelto, 0,25 peseta*.
Anuncios, 0,25 id. línea.

^mgüü^^iaíiMSMiieMMeáMaMMeaíea*

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en Bilbao sis nsvedad ea su im- 

portante salud.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO

MONTES
Anrnh.(1o ñor Real orden de 11 de Julio último el plan de los aprovechamientos de pastos, árboles y lefias que han de 

íT P on in^ mnntp<5 ni'ihlicos de esta provincia durante el año forestal que, principiando el 1. de Octubre, termina al 
aodX’Xmbre de W se publican á continuación los estados detallados de los pastos, árboles y leñas que han de ap^ 
30 de Septiembre Qe io » P . . destinarse, con los demás particulares convenientes para la celebración de 
raVSstaV^debieido ajustarse dichos disfrutes á los pliegos de condiciones insertos en los Bolbtihbs owculw números 3» 

y 40 de 17 y 18 de Ago^^f^ente. ., resnectivos procuren que las subastas de los productos maderables y le-
En su virtud, encargo^i los sen reí3 Alalides referidas autoridades á la fijación de los correspondientes 

ñosos tengan la necesaria pnb ic dad y procurando remitir á este Gobierno, dentro de los tres días 
edictos así en los Xstas el eSiente original acompañado de su respectiva copia y oficio de re- 
siguientes al de la celebración de
rt la cmrespondiente responsabilidad á los Alcaldes que no cumplan este servicio en la forma ordenada.

LogrSí de Agosto de 1887. -El Gobernador, Ricardo Ayuso.
(ContínuatiónJ

DISTRITO FORESTAL DELOGRO^ SEGUNDA SECCION

dones ptiblicados al efecto. ______ .

NOMBRE DE L-OS_______ _LEÑAS

Especie

extereos TASACION

Pesetas

PLAZO 
para la corta y 

extracción
OBSERVACIONES

PVBBLO8 MONTAS Gruesas Ramaje

PARTIDO JUDICIAL DE HARO

Galbirruli» Dehesa. Roble. 50 25 SOOj
Se obtendrán por la corla de oincuenta robles, se

ñalados con el marco en el sitio de Dehesa.

PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA

Anguiano y comuneros* Serradero y Roñas. Haya. 450 2o0 400
Todo año excepto 

el verano.
Se obtendrán por las rodadas que existen en el si

tio los valles.

Anguiano y comuneros. Redondo y Valvanera, Haya. 600 300 800 Id.
Se obtendrán en el sitio hayedo del Tornillo, por 

las rodadas que existen en el mismo.
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NOMBRE DE LOS LESAS EXTEREOS TA SACI Qj PLAZO
para. La corta y 

extraocióu
OBSERVACIONES

; ¿ PUEBLOS. MONTES.
E 8 p e c i el (irue.Sft líani.ijf Pesetai

►

i :

BezíMs. Santo y Dehesa, Roble. 1 C '€ .• 15 lí '0 Tres meses

Se obtendrán por poda en el sitio Cuesta Corral;! 
bajo los limites Pi., camino de Camprovín’ E. ba
rranco de la Santa; S , línea de árboles marcados 
U., jurisdicción de Arenzaua.

í’5 
1’

a;

Bobadiiia* Maguillo y Ercinar. Encina. | • 0 0 2(J 0 Id

Se obtendrán por roza en el sitio solana de Ledes-1 
ma, bajo los límites N., río de Ledesma; E., montel 
de Ledesma; S , huras de Pedroso y O , barranco del 
la cuesta. I

'1

L

Badarín. Grande. Roble. 1 160 8 0 40
1

0 Id.

Se obtendrán por roza, en el sitio entrada del mon-| 
le, continuación del año anterior, con límites N ca-l 
mino de Villaverde; S E., línea de árboles marcados;! 
ü., corla anterior. I

fe 

1 '

p

. ___í Zi *.

Berceo. Ceirohimbo Roble. 1 • 10 0 15 0 Id.
Se obtendrán por roza en el sitio barranco del 

Ollora bajo los limites N., cerro de Ramisguel; 
E., id. S., dehesa de Suso, y 0., barranco de Ollora.I

Brieva. Roñas y Matas Haya. I lOtJ loi 1 251 . lodo año excpp! 
verano.

j Se obtendrán de los rodados existentes en las su-l 
pertlcies poblados de haya. 1

H' *
*" *

Cañas y comuneros Rad-Yedro. ^oble. 1 20( 40f T'es meses.

Se obtendrán por roza de mala bajo en el sitio la| 
Cruz del muerto, dejando en pie todos los pies de| 
roble que se encuentra dentro de los límites N., ca;| 
mino de la Cruz del muerto; E., camino de Manza | 
nares; S , camino de Villar de Torre, y 0,, jurisdic-| 
ción de Manzanares. I

h Cañas. Espinedo. Roble. 1 50 SO 150 Id.
_ Se obtendrán por la corta de 30 robles secos, se-| 
halados con el marco en el Llano. j

1
Camprovín. Sasco Sancho Valderraso. Roble. 1 80 loo 200 Id.

Se obtendrán por poda de cien robles en el sil¡o| 
ía Nevera, con sujeción al modelo que señale el| 
capataz. 1

i
Canales. Hayedo. Haya. I 100 oO 160 Id.

Se obtendrán por la corta de sesenta hayas inúti-| 
les, señalados en todo el monte. |

I* Castroviejo. MoncalviHo. H a y a y| 
brezo. |

160 200 360 Todo año excepto 
verano.

Se obtendrán de las rodadas que existen en ]as| 
partes pobladas y. deLarrajié^uo del brezo en Id ca-| 
dera del Moncalvillo. I

1 * Cas rovipjn. Espinar y Serra dero. Roble. 1 100 • 210 Tres meses.
Se obtendrán por la corta de sesenta robles vie | 

jos, señalados con el marco en el sitio Espinar. |

Ledesrna. Dehesa boyal. Encina I no 60 200 n do año excepto 
verano.

Se obtendrán de las rodadas existentes en el bí 
franco de Pedroso.

I- Ledesiiia.

> . .

Vacariza. laya ) I 
brezo I ñO 100 200 Id

Se obtendrán de las rodadas en la cadera de Fuen-| 
,e Sapera y arranque del brezo en la ladera de laj 
Vacariza. 1

|k Mípsilla, Las Fuentes.
1 0 b I e \ 1 
haya. I 140 60 200 Se obtendrán de las rodadas que existen en la su 

jcrlicies pobladas.
l^i

1
■&-Í
■ ^3
PÍ

Mar^jrtrrés Soto y Valle. i 0 b ! e y 1 
ali'O. 1 40 80 300 T1 res meses. f

s

Se obtendrán por poda, en buenas condiciones j 
xni sujeción al modelo señalado por el Capataz, di 
¡en robles, y por la entresaca de los alisos que de 
igne dicho funcionario.

li■It’ 
■ ■'3

Pfdro'O San Cristobal y Serradero 1 1 150 260 400 'odo año excepto 
verano. ®

Se ('bteudrán de las rodadas que existen en el sitio 
1 Sabucal.

1 
lí

■ÿ'
1■i'■ ^-3
IF'

fail .M iíáii í5e la Corola. San LíHvnzc, Castillo ) t 
Gar^xtilu.

í y a ) 1
roble. 1

1001
500 400

q 
c
c

T es meses.

t 
r 
b

Aprovechamiento para el pueblo de San Míllán 
ue se obtendrán en el sitio los Hombriazos por la 
orla de todos los árboles viejos de haya que se en- 
uentren dentro de los límites siguientes; la Da 
ranea, E., senda de Pocígas, S., línea divisoria de 
rouge,’, 5 (j., jurisdicción de Pazuengos; mns la en
resaca de los pies tortuosos y mal configurados de 
oble y haya, arranque del brezo y rozos de la mata 
aja y maleza dentro de dichos límites.

|h1'"
San pillán Bcrcen. San Lorenzo, Castillo y 

Gi.rgaiila. t.iya. 1 180 80 260

l

Id. d
u 
«

Aprovechamiento para Berceo.—En su partido ti 
jlado Valporronda, que obtendrán por la corta de 
rbtdes de roble viejos con la entresaca de los pies 
ominados, bajo la direc’ión del Capataz, eu los lí- 
liles N , senda enciinera; E , barranco de tres 
guas; S , Fray Agosto, y 0 , la Loma

'-‘-

1- : ..

S u M Ib'i Es'.ollo. Sa.T Lorenzo» C «tillo y j 
Garganta.

laya. 1 80 200 180
ti

Id. y
lo
d

Aprovechamiento para Eslollo.—En su partida ti
llada la garganta, que obtendrán por clara, limpio 
corla de los arb<)les viejos rt inútiles de haya bajo 
s límites N., corta anterior; Ë., el Alto; S., línea 
3 árboles marcados, y O., río de Tres aguas.

B* *'

lí*

Saiitl Coloma. Fuente Di hesilla y Mor 
tero. ” oble. 1 160 160 320

tfl
11. ni

Se obtendrán en el sitio Lapuente por la corla de 
dos los robles decrépitos que existen, bajo los lí- 
iles N , barranco de Lapuente; E , barranco del 
áorradero; S., vermiza, y O , Andemesado.

(S< foniifiuaráj
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Negociado de Nina».
Núm Î53.

I

Eq el expediente de la mi- ! 
na de hierro y cobre solicita- j 
da por L). Felipe Sáenz Se- j 
rrano, vecino de Bnitrngo , ¡ 
con el nombre de «Carmen,» ! 
se ha dictado por este Gobier
no la siguiente

Providencia: En cumnli- 
miento de lo dispuesto en la 
orden de 13 de Junio de 1874 
reformando el artículo 56 del 
reglamento de 24 de Junio de 
1868, hágase saber á don Fe
lipe Sáenz Serrano, vecino de 
Buitrago, ó á quien en esta 
capital le represente, que se 
han demarcado veinticuatro 
pertenencias para la mina de 
cobre que con el nombre de 
«Carmen» tiene solicitada, y 
la obligación en que se en
cuentra de entregar en este 
Gobierno, dentro del preciso 
término de quince días, el pa
pel de pagos al Estado corres
pondiente al reintegro de las 
exprés idás pertenencias y el 
equivalente al timbre que ha 
de fijarse en el título de pro
piedad con arreglo á la ley 
del Timbre de 31 de Diciem
bre de 1881.

Y como el interesado no re
side en esta capital ni se le 
reconoce en ella legal repre
sentante, se le notifica por 
medio d^este Bolktín oficial 
según determina el artículo 
40 del reglamento de Minas 
de 24 de Junio de 1868 á los 
efectos consignados en el 56 
del mismo.

Logroño 13 de Septiembre 
de 1887.

¥.\ &«VtTn».á»T, 
llieardo Ajwbo.

Núro. 54.

En el expediente de la mi
na de cobre solicitada por don 
Julián Miguez Luiceda^ veci
no de Kzcaray, con el nombre 
«Borbisa,» se ha dictado por 
este Gobierno la siguiente

Providencia: En cumpli
miento de lo dispuesto en la 
orden de 13 de Junio de 1884, 
reformando el artículo 56 del 
reglamento de 24 de Junio 
de 1868, hágase saber á don 
Julián Miguez y Luiceda, ve
cino de Ezcaray, ó á quien en 
esta capital le represente, 
que se han demarcado doce 
pertenencias para la mina de 

cobre que con el nombre de 
«Borbisa» tiene solicitada, y 
la obligación en que está de 
entregar en este Gobierno, 
dentro del preciso término de 
quincedías, el papel de pagos 
al Estado correspondiente al 
reintegro de las expresadas 
pertenencias y el equivalente 
al timbre que ha de fijarse al 
título de propiedad con arre
glo á la ley del Timbre de 31 
de Diciembre de 1881.

Y como el interesado no re
side en esta capital ni se re
conoce en ella legal represen
tante se le notifica por medio 
de este Boletín oficial, según 
determina el artículo 40 del 
reglamento de Minas de 24 
de Junio de 1868 á los efec
tos consignados en el 56 del 
mismo.

Logroño 13 de Septiembre 
de 1887.

¥»\ Go^t-naáoT,
Hieardo Ay uso.,

Núm. 6l

No habiéndose producido 
reclamación alguna contra la 
necesidad de la ocupación de 
los terrenos que han de expro
piarse para la construcción 
de un cementerio en Haro, á 
pesar del plazo concedido á 
los propietarios quefiguran en 
la relación inserta en este 
periódico oficial correspon
diente al día 6 de Junio de 
1886, he acordado declarar la 
necesidad de la ocupación y 
que se cite á los interesados, 
para que, dentro del término 
de ocho días, comparezcan en 
la Alcaldía de dicha locali
dad, por sí ó por apoderado, 
á hacer la designación de 
perito que les represnten; de
biendo advertir que dicho 
perito ha de tener las condi
ciones exigidas en el artículo 
21 de la ley vigente sobre 
Expropiación y en el 32 de su 
reglamento, y apercibiéndo
les que no reuniendo las men
cionadas condiciones ó no 
haciendo la designación en el 
término señalado, se enten
derá que se conforman con el 
perito que ha de representar 
al Ayuntamineto de la repe
tida villa.

Logroño 15 de Septiembre 
de 1887.

GoVtTíxaáoT, 
Ricardo AyuBo.

Circulares.
Núm. 51.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias pa
ra la busca y captura de las 
personas en cuyo poder se en
cuentren los efectos siguien
tes, los cuales han sido roba
dos del estanco de Bañólas 
(Gerona).
30 letras de 75 céntimos una, 

50 de cincuenta céntimos, 50 
de veinticinco céntimos y 100 
de diez céntimos; pagarés, 50 
de cincuenta céntimos uno, 
40 de veinticinco céntimos, 
60 de diez céntimos; papel se
llado, cuatro pliegos de cinco 
pesetas, cuatro ídem de cua
tro pesetas, diez idem de tres 
pesetas, ocho ídem de dos pe
setas, quince ídem de una pe
seta, cincuenta idem de se
tenta y cinco céntimos, vein
te idem de diez céntimos de 
oficio; sellos, doscientos de 
veinticinco céntimos, doscien
tos ídem de diez céntimos, 
doscientos ídem móviles de 
diez céntimos,ciento cincuen
ta idem de quince céntimos; 
seis paquetes de cigarros de 
medio real uno, seis idem de 
diez céntimos; seis paquetes 
de tabaco picado de una pe
seta cincuenta céntimos y de 
unas cincuenta á sesenta pe
setas en metálico; cuyos indi
viduos serán puestos á mi dis
posición caso de ser habidos.

Logroño 14 de Septiembre 
de 1887.

GobtTuaáoT, 
Ricardo Ajobo.

Núm. 51.

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
Fernando Torres Luengo; es 
delgado, barba poblada, color 
moreno, aire de gitano, viste 
polonesa, chaleco y pantalon 
de lana á cuadros pequeños y 
sombrero hongo color de café, 
el cual se ha fugado de la 
cárcel de Bélmez, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Logroño 14 de Septiembre 
de 1887.

EX
Ricardo A y uto.

CONTADURIA
DX

FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO

Año económico de 1886-87. Mes de Junio
Núm. 60

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de las carreteras en 
general, ejecutadas por ad
ministración bajo la direc
ción del jefe de la sección 
de carreteras provinciales 
Don Agustín Gainza duran
te el mes de Junio último, 
que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley orgá
nica Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu
tación.

MATERIAL
PttetB» Ctt

Por una cuenta de compostu
ras de herramientas para la 
carretera de Aldeanueva á 
la estación de Rincón de 
Soto 49 51

Por una id. de id. para la de 
Que! al empalme de Garray & 
Calahorra 18 75

Por tres id. de id. para la de 
Aulol al id. de id. á id. . . 140 

Por dos id. de id. para la de 
Haro al confín de la provin* 
cid con Alava 10 95

Por cinco id. de id. para la de 
Tirgo á Tormantos. ... 38 25 

Por dos id. de id. para la de 
San Millán de la Gogolla al 
puente de Arenzana.... 28 25 

Por tres id. de id, para la de 
Villoslada al empalme con 
la de primer orden de Soria 
A Logroño. ...... 8 35 

Por dos id. de id. para la de 
Ortigosa á Villanueva. . . 5 40 

Por uno id. de id del vivero 
provincial de Varea. . . . 26 40 

Por uno id. de id. para la do 
Cenicero al puente de Bl- 
Ciego 5

Por dos id. de id. para la de 
Murillo al empalme con la 
de Piqueras A Logroño. . . 34 25 

Por uno id. de compostura de 
herramientas para las carre
teras en general .... 15 25

Total.......................315 75

Importa esta nota las figu
radas trescientas quince pe
setas setenta y tres céntimos.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Tir- 
go á Tormantos.

PERSONAL
Por 23 jornales »1 peón Angel
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fesetts Clt

Lapuente, á razón de 2 p«- 
setas uno....................................... 46

Por 3 id. al capataz Gregorio 
Panda), a id de 8 id id. . 15

Pur 13 i I. á var oí oeones esn- 
tcios, á id. de 4 id iil. . . 60

Por 12 id. á id. id. a id , á 
id. de3‘S0 id. id...................... 4 i

radas ochenta y una pesetas 
veinticinco céntimos.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Or
tigosa á Villanueva.

radas doscientas, cuarenta y 
dos pesetas.

Logroño 13 Septiembre de 
1887.—El Contador de fondos 
provinciale.^, Felipe Victoria
no Idígoras.— V." B." El Pre
sidente, Nicanor de Rivas.

por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de más porme
nores pueden dirigirse al Direc
tor D Luis de Olavarrieta.—Vi
llanueva, 17.

Por 21 id. á id. id., á id. de 
2 50 id id......................   .

Per 3 id. al carreler») Blas Diez, 
con BU carro, á id. de 10 

id. id......................................

32 SO
PERSONAL

Pesela» Cls VEGETAL lODADO
de zarzaparrilla, tuya y CAieíA

30

Anuncios particulares.

MATERIAL
Por 10 quintales de cal común, 

á 2 pesetas el quintal, . - 
Por 10 sacos de id. hidráulica, 

á 6,80 id. uno...................

20

65

Total. . 530 63

Importa esta nota las figu
radas trescientas treinta pe
setas cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Mu
rillo al empalme con la de 
Piqueras â Logroño.

PERSOiNAL
Por 23 jornales al peón Victo

riano Martínez, á ruzón de 2

Por 14 jornales al cantero Vi
cente García, á razón de 5 
pesetas uno. . • . . .

Por 57 id. a varios canteros, á 
id. id. da 4 id. id . . .

Por 41 id á id. peones, á id. de 
2 id. id..................................

Por 8‘50 ¡d. al carretero Ilde
fonso Diez, con su carro, i 
id. de 10 id. id. . .

material

Pop 50 quintales de cal grasa, 
á 1*30 pesetas el quinlal. 

Por 12 sacos de id hidráulica, 
á 4 50 id. el saco.

70

228

82

83

75

34

Total. ... 594

Importa esta nota las figu
radas quinientas noventa y 
cuatro pesetas.

pesetas uno..

Total.

. 46
46

Importa esta nota las figu
radas cuarenta y seis pesetas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Al - 
deanueva á la estación de 
Rincón de Soto

COLEGIO
DE 1.* Y 2.* ENSEÑANZA

EN

EL RASELO DE CAMEROS.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando principio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Rasillo 1.* de 
bre de 1887.— El 
Santiago Iñiguez.

Septiem- 
Director,

7^8

COLEGIO
DK

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Vi- 
lloslada al empalme con la 
de primer orden de Soria á 
Logroño.

PERSONAL
por 17 jornales al peón Bernar

do Pérez, i razón de 2 pese-
(as u::o. . . . 54

Total .. . . 34

Importa esta nota las figu
radas treinta y cuatro pesetas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción de la carretera de Au-
tol al empalme con la 
Garray á Calahorra.

PERSONAL

de

Por 27 jorna'es á varios peones, 
á razón de 2 pesetas uno. . 

Por 3 id. id al albafiil Felipe
Martínez, i razón de cuatro 
pesetas uno........................  

Por 2 id, al hojalatero Fernán
dez Adán, i id de 5 id id. 

Por 3 id. á Severino Alamayo- 
na por su caballería, á id de 
1'73 id. id......................

54

12

10

3 28

Total, . 81 28
Importa esta nota las figu-

BEI MÉDICO QüINTELLl
Premiado m ¡g Eaposicién fndas trial ig tuerta 

de 1887 con el
diploma DB GRAN HONOR.

Este notabilisimo medicament*, que 
noy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enfernae- 
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, «s 
el más autorizado depurador de la san 
gre, como se ha demostrado con las os* 
periencias realizadas en los hospitales 
publicos y con los certificados de díl- 
tmguidos médicos que lo han adoptad* 
en sus clínicas, encontrándos* los res
pectivos documentos en folletos que s* 
<>*»y*buyen gratis á quien los reclatt* 
al deposito general de

PABLO FERNANDEZ, xo«oí.
A los médicos en especial se reco

mienda tan excelente medicamento.

EMILIO ALVARADO
MÉDICO OCULIITA

DIRECTOR DE LA CASA DE SALUD BE FALERCIA

SANTO TOMÁS DE AQUINO. oÆqS’TeniSdo dJ
Curso de 18S7-8S permanecer unos días en Haro

recibirá consultas desde el 10 al 
Desde el día 1.® de Septiembre ♦’I? de Septiembre en dicha pobla- 

PERSONAL I Qu®da abierta la matrícula en
este colegio para los alumnos „ Genaro Fernándee, 

Por 4 jornales al peón Jacinto internos, medio-pensionistas y calle de San Agustín, núm. 45.
Ocón, á razón de 2 pesetas semi-internos así como se en
uno................ Q carga de hacer la matrícula en

.................el Inslitiito oficial afin de evitar PPRiliriÀ 
Total. .........8 modestias à los padres y eucar-

gados de los alumnos. El domingo, 11 del corriente
U- El período de matricula dura- mes, y de 3 á 4 de la tarde se 

rá hasta el treinta del mismo marchó de la posada de Casi’lda
mes, y la solemne apertura del García, sita en la villa de Haro

, colegio se verificará el I.® de calle de Santa Lucía, un caballo
Nota de los gastos originados Octubre teniendo obligación los de las señas siguientes* color

en las obras de conserva "’'“.'‘icalados.de pre- pelicano frontino, calzado de losconserva- sei.tarse en el colegio dicho día piés hasta los menudillos* esta
ción de la carretera de los para que no pierdan ni uno solo tura, siete cuartas; edad, tres

Baños de Filero al nueníp cc^eñanza, contribuyendo á años.
sobre el río I innrov ® quelosresu lados en Ande curso El que le presente en dicha po- 
ouuieei no Linares. sean tan saiisfaciorios como en sada ó indique de una manera

PFnqoNAr anteriores, según puede segura donde se halla, se le cra-
I verse en el estado publicado hficará. ®

Por 46 jornales á varios peo
nes, á razón de 2 pesetas 
«no........................................ ......

Importa esta nota las fig 
radas ocho pesetas.

Total. . . 92

Importa esta nota las figu
radas noventa y dos pesetas.

Nota de los gastos originados 
en las obras de conserva
ción del vivero provincial 
de Varea.

PERSONAL
Por 121 jornalog á varios peo

nes, á razón de 2 pesetas 
uno........................................ 242

Total. . , 242

Importa esta nota las figu-

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 15 de Septiembre de 1887.

Temperatura máxima al sol
ídem 
Idem 
Idem

í 1. á la sombra 
mínima al aire 

id '»1 reflector.
Altura baromé i á «lueve de la mañana.. .

TRICA. ... ( á las tres de la tarde. . . .
l á las nueve de la mañana.. .

.) á las tres de la tarde. . . . 
EstadoDBLCULOI í nueve de la mañana.. .

I a las tres de la tarde. . . .
Agua evaporada....................................................  .
Ozono.............................................................................'
Lluvia....................................................

43*8 
29,2 
11.0
8,8

730,8
729,5 

O. brisa 
S. brisa 
Despajado, 

id.
4,6

Imprent» de MIBRINO T OOMP., Mayo», 80, y Portal»!, es
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